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Designan Auxiliar Coactivo del SAT

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA - SAT

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 001-004-00005146

Lima, 3 de enero de 2024

CONSIDERANDO:

Que, mediante Edicto N° 225 se creó el Servicio de 
Administración Tributaria - SAT, como organismo público 
descentralizado de la Municipalidad Metropolitana de 
Lima, con personería jurídica de Derecho Público Interno y 
con autonomía administrativa, económica, presupuestaria 
y financiera;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
12 y el inciso f) del artículo 13 del Reglamento de 
Organización y Funciones - ROF del SAT, aprobado 
mediante la Ordenanza N° 1698 y modificado por la 
Ordenanza N° 1881, publicadas en el Diario Oficial El 
Peruano el 5 de mayo de 2013 y el 26 de abril de 2015, 
respectivamente, la Jefatura de la Institución tiene como 
principal objetivo dirigir, controlar y supervisar el correcto 
funcionamiento de la Entidad, así como la facultad de 
nombrar, contratar, suspender, remover con arreglo a ley, 
a los funcionarios y servidores del SAT;

Que, de conformidad a lo establecido en el numeral 
7.1 del artículo 7 del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 26979, Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva, 
aprobado por Decreto Supremo N° 018-2008-JUS, en 
adelante el TUO de la Ley N° 26979, la designación del 
ejecutor como del auxiliar se realizará mediante concurso 
público de méritos;

Que, mediante Resolución Jefatural N° 001-004-
00005124 de fecha 22 de noviembre de 2023, se autorizó 
la Convocatoria del Concurso Público de Méritos - CPM 
para cubrir una (1) plaza vacante de Analista Auxiliar 
Coactivo III, correspondiente a la Gerencia de Ejecución 
Coactiva del SAT, bajo el régimen laboral del Decreto 
Legislativo N° 728;

Que, a través del Memorando N° D000005-2024-
SAT-GRH de fecha 3 de enero de 2024, la Gerencia de 
Recursos Humanos comunica que, como resultado del 
citado Concurso Público de Méritos, la señorita Cinthya 
Melina Cornejo Alegre ha sido seleccionada para ocupar 
la plaza de Analista Auxiliar Coactivo III (CAP N° 414); por 
lo que solicita la emisión de la resolución jefatural que la 
designe en el referido cargo, con eficacia anticipada a 
partir del 2 de enero del presente año, con la finalidad 
que pueda desempeñar las funciones de Auxiliar Coactivo 
establecidas en el TUO de la Ley N° 26979;

Que, según lo establecido en el numeral 17.1 del 
artículo 17 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, la autoridad 
podrá disponer en el mismo acto administrativo, que 
tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera 
más favorable a los administrados, y siempre que no 
lesione derechos fundamentales o intereses de buena 
fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la 
fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el 
supuesto hecho justificativo para su adopción;

Estando a lo dispuesto por el artículo 12 y el inciso 
f) del artículo 13 del Reglamento de Organización y 
Funciones del SAT, aprobado por Ordenanza N° 1698, 
modificada por Ordenanza N° 1881.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Designar a la señorita Cinthya Melina 
Cornejo Alegre, en el cargo de Auxiliar Coactivo del SAT, 
con eficacia anticipada a partir del 2 de enero de 2024.

Artículo 2º.- Encargar a la Oficina de Imagen 
Institucional y al responsable del Portal de Transparencia 
del SAT la publicación de la presente resolución en el 
Diario Oficial El Peruano y en la página Web de la Entidad: 
www.sat.gob.pe, respectivamente.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

MARÍA DEL PILAR CABALLERO ESTELLA
Jefa del Servicio de Administración Tributaria

2254642-1

LINEAMIENTOS PARA SOLICITAR LA CORRECCIÓN DE ERRORES 

MATERIALES EN LA PUBLICACIÓN DE NORMAS LEGALES MEDIANTE 

FE DE ERRATAS

1.- Plazo: De acuerdo a Ley, la solicitud se debe presentar dentro de los ocho (8) días útiles 
siguientes a la fecha de publicación de la norma. Vencido el plazo, solo procederá publicar 
una norma rectificatoria de rango equivalente o superior para corregir los errores materiales. 

2.- Límite: Se permite publicar una sola fe de erratas por cada norma legal. Por lo tanto, antes 
de presentar la solicitud, se recomienda una revisión exhaustiva de la norma publicada para 
identificar todos los errores materiales que deben corregirse. 

3.- Contenido: En el texto de la fe de erratas se debe señalar el tipo y número del dispositivo 
normativo a corregirse y la fecha de publicación en el Diario Oficial El Peruano, asimismo se 
debe indicar de forma clara la parte incorrecta bajo el título “Dice” y proporcionar la versión 
corregida bajo el título “Debe Decir”. 

4.- Canal: La solicitud se envía a través del PGA y se acompañan los archivos Word (archivo 
principal) y PDF (suscrito por la autoridad competente) con el texto de las correcciones. 

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES


		2024-01-22T00:17:52-0500
	BigSigner Server




